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El Documento de Ampliación Completo ha sido redactado de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo 1 de la Circular MAB 1/2011 sobre requisitos y procedimientos 
aplicables a las ampliaciones de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, Segmento de Empresas en Expansión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o 
comprobación en relación con el contenido del Documento de Ampliación. 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 
Ampliación Completo con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los 
valores. 
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KPMG Asesores, S.L., con domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana, 95, y provista 
del C.I.F. nº B-82498650, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 
14.972, Folio 53, Sección 8, Hoja M-249.480, Inscripción 1ª, Asesor Registrado en el Mercado 
Alternativo Bursátil-Segmento de Empresas en Expansión (en adelante, indistintamente, el 
“Mercado”, “MAB” o “MAB-EE”), actuando en tal condición respecto a BIOORGANIC 
RESEARCH AND SERVICES, S.A. y a los efectos previstos en la Circular MAB 1/2011 antes 
citada, declara haber asistido y colaborado con la entidad emisora en la preparación del presente 
Documento de Ampliación Completo, haber revisado la información que la entidad emisora ha 
reunido y publicado, y que el mismo cumple con las exigencias de contenido, precisión y 
calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1 Información general y relativa a la Sociedad y su negocio 

1.1 Persona o personas físicas responsables de la información contenida en 
el Documento de Ampliación. 

Don Víctor Manuel Infante Viñolo, en nombre y representación de Bioorganic Research and 
Services, S.A. (en adelante, indistintamente, “Bionaturis”, la “Sociedad” o el “Emisor”), en su 
calidad de Consejero Delegado, cargo para el que fue nombrado, según consta en escritura 
autorizada ante el Notario de Cádiz D. Pantaleón Aranda García del Castillo, el día 20 de julio 
de 2011, con el número 722 de su protocolo, asume la responsabilidad por el contenido del 
presente Documento de Ampliación Completo para el MAB (en adelante, “Documento de 
Ampliación” o el “Documento”), cuyo formato se ajusta al Anexo I de la Circular MAB 1/2011 
sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas 
acciones estén incorporadas a negociación en el MAB.  

Don Víctor Manuel Infante Viñolo, como responsable del presente Documento, declara que la 
información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y que 
no incurre en ninguna omisión relevante. 

1.2  Identificación completa de la entidad emisora 

Bionaturis, es una sociedad mercantil anónima de duración indefinida y con domicilio social en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Avenida del Desarrollo Tecnológico nº 11, Parque Tecnológico de 
Jerez, con C.I.F. número A-11811163. 

Fue constituida por tiempo indefinido, con la denominación de “Bioorganic Research and 
Services, S.L.”, por medio de escritura autorizada por el Notario de Cádiz, D. Pantaleón Aranda 
García del Castillo, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, en fecha 1 de marzo de 2005, bajo 
el número 282 de su protocolo. 

La Sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz el día 1 de abril de 2005, Tomo 
1735, Folio 94, sección 8, hoja CA-29531. 

La Compañía acordó su transformación en Sociedad Anónima en la Junta General de 14 de 
junio de 2011, elevada a público el 20 de julio de 2011 mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Cádiz D. Pantaleón Aranda García del Castillo, con el número 722 de orden de su 
protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz, Tomo 2019, Folio 213, Hoja CA-29531, 
Inscripción 12, el 15 de septiembre de 2011. 

El objeto social de Bionaturis está expresado en el artículo 2º de sus estatutos sociales, cuyo 
texto se transcribe literalmente a continuación: 

“Artículo 2º.- Objeto social 

El objeto social de la Sociedad comprende: 

- La investigación, desarrollo y producción de soluciones biotecnológicas dirigidas a 
mejorar la salud y el bienestar de las personas y animales. 

- La ejecución de servicios de investigación y desarrollo vinculados al apartado anterior. 
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- El desarrollo, adquisición, transmisión y explotación de derechos de propiedad 
industrial e intelectual. 

- La comercialización, distribución, exportación e importación de los productos 
señalados en los anteriores apartados. 

- La adquisición, tenencia y administración directa o indirecta de acciones, 
participaciones sociales, cuotas y cualquier otra forma de participación o interés en el 
capital social y/o títulos que den derecho a la obtención de dichas acciones, 
participaciones sociales, cuotas de participación o interés de  sociedades de cualquier 
clase y de entidades con o sin personalidad jurídica, constituidas tanto bajo la 
legislación española como bajo cualquier otra que resulte aplicable, así como la 
administración, gestión y dirección de dichas sociedades y entidades, ya sea directa o 
indirectamente, mediante la pertenencia, asistencia y ejercicio de cargos en 
cualesquiera órganos de gobierno y gestión de dichas sociedades o entidades. 

La Sociedad podrá desarrollar las actividades que integran el objeto social, total o 
parcialmente, interesándose en las actividades de otras sociedades de objeto análogo o 
idéntico, cuya fundación o creación podrá promover y en cuyo capital podrá participar. 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija 
requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. Si las disposición legales 
exigiesen para el ejercicio de algunas actividades comprendidas en el objeto social algún título 
profesional, o autorización administrativa, o inscripción en Registros Públicos, dichas 
actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha titularidad profesional, 
y en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos 
exigidos.” 

1.3  Finalidad de la ampliación de capital  

Como se pone de manifiesto en el Documento Informativo de Incorporación de fecha enero de 
2012, la Sociedad tenía la intención de captar fondos para acometer las inversiones previstas en 
su estrategia de crecimiento y expansión internacional. 

En el Plan de Negocio de Bionaturis, presentado en el citado Documento Informativo de 
Incorporación, refleja que uno de los pilares sobre los que se sustentaba la consecución del 
mismo era: 

 Ejecutar el plan de internacionalización, implementando presencia efectiva en los 
principales mercados biotecnológicos. 

En este sentido, el destino de los fondos captados con ocasión de la presente ampliación de 
capital, será acometer el plan de inversiones previsto para iniciar y desarrollar la estrategia de 
internacionalización de la Sociedad, con presencia efectiva, tal y como se detalla en el 
Documento Informativo de Incorporación. La Sociedad tiene previsto iniciar operaciones en los 
siguientes mercados: 

- Asia: Puesta en funcionamiento de estructura operativa en Asia con el objeto de 
aumentar el número de pedidos de desarrollos BNTs, aumento de la capacidad de 
desarrollo actual de BNT JEREZ y comercialización de productos del portafolio actual. 
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- Latinoamérica: Inicio de operaciones en Brasil con objeto de incrementar el número de 
pedidos de desarrollos BNTs, aumento de la capacidad de desarrollo actual de BNT 
JEREZ y comercialización de productos del portafolio actual. 

1.4  Información pública disponible  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 9/2010 sobre la información a suministrar por 
Empresas en Expansión incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, el 
Documento Informativo de Incorporación al Mercado de BIONATURIS, está disponible en la 
página web de la Sociedad 
  (http://www.bionaturis.com/download/infogeneral/BIO_Fichero_1.pdf), así como en la página 
web de Bolsas y Mercados Españoles (www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm), donde 
además se puede encontrar los hechos relevantes publicados relativos a la Sociedad y a su 
negocio. Ambas páginas webs recogen todos los documentos públicos que se han aportado al 
Mercado para la incorporación de los valores de BIONATURIS, así como toda la información 
periódica y relevante remitida al Mercado de conformidad con la Circular 9/2010. 

1.5  Actualización de la descripción de los negocios, estrategia y ventajas 
competitivas de la entidad emisora en caso de cambios estratégicos 
relevantes o del inicio de nuevas líneas de negocio desde el Documento 
Informativo de Incorporación 

Con respecto al Documento Informativo de Incorporación, la Sociedad no ha modificado ni su 
modelo de negocio ni su estrategia a futuro. Cabe destacar que desde la incorporación de la 
Sociedad al MAB  se han venido cumpliendo una serie de hitos estratégicos que han conseguido 
reforzar su posicionamiento internacional, aumentando las ventajas competitivas de la Sociedad 
respecto a la competencia. Estos hitos acaecidos han ido publicándose como hechos relevantes, 
destacando los siguientes: 

 Abril 2012. Se incorpora al Consejo de Administración como vocal D. Emilio Moraleda 
Martínez, ex director general de Pfizer Europa y ex Presidente de la patronal Farmaindustria 

 Septiembre 2012. Se comunica al mercado el lanzamiento de la línea de negocio BNT 
DERMOCOSMETICS en sustitución de BNT CDFA. En este caso, se trata de una 
reestructuración de línea de negocio, que cumple con el mismo fin estratégico de generación 
de facturación recurrente a corto plazo. Los datos previsionales de este cambio de línea de 
negocio fueron publicados como hecho relevante en enero de 2013, adecuando como 
consecuencia el plan de negocio publicado inicialmente en el DIIM. 

 Junio 2013. Se firma un contrato de evaluación y derecho a licencia de una vacuna fabricada 
con FLYLIFE con una de las principales multinacionales del sector. Septiembre 2013. Se 
firma un contrato de desarrollo con una compañía multinacional líder del sector para la 
evaluación de vacunas fabricadas con el sistema FLYLIFE para su uso en la industria 
salmonera. 
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 Noviembre 2013. Se firma un contrato de evaluación y derecho a licencia de la vacuna 
BNT004 con una multinacional situada dentro de las veinte mayores compañías del sector. 
Esta vacuna va dirigida a combatir parásitos intestinales resistentes en ganados de 
explotación. 

1.6  Principales inversiones de la entidad emisora en cada ejercicio cubierto 
por la información aportada (ver punto 1.10 siguiente) y principales 
inversiones futuras ya comprometidas a fecha del Documento de 
Ampliación  

 

Durante el ejercicio 2012 no se realizaron inversiones significativas en inmovilizado material, 
mientras que se mantuvieron e incluso aumentaron las inversiones en desarrollo y licencias 
hasta alcanzar una cifra de 618 mil €, destinados al desarrollo y mantenimiento del portafolio de 
productos BNTs. También se ejecutó una inversión financiera significativa en acciones de la 
compañía Carbures Europa S.A., por valor de 155 mil €. 

En 2013, se abordó la ampliación y adaptación de las instalaciones BNT-JEREZ con el objetivo 
de dar cobertura a las actividades de desarrollo y logística de la división BNT 
DERMOCOSMETICS, y a completar la adecuación al avance de los desarrollos del sistema 
FLYLIFE. La inversión realizada en inmovilizado material para esta partida ha alcanzado un 
montante de 843.000 mil €, para lo que se contó con financiación por parte del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo (Programa Reindustralización 2012) mediante un préstamo de 
593.673 Euros 

La inversión en desarrollo, patentes y licencias ha mantenido la tendencia anual prevista. 
Durante el ejercicio 2013, la inversión realizada en desarrollo, patentes y licencias se ha situado 
en los 615 mil €, destinándose principalmente a la continuación de los desarrollos de los 
productos más avanzados (BNT004 y BNT005), nuevos BNTs y el mantenimiento de la cartera 
de patentes de la Sociedad. 

A fecha de emisión de este Documento, las principales inversiones futuras a realizar son: 

 Inversiones en Desarrollo, licencias y patentes: 625.000 €, correspondientes al desarrollo de 
la cartera de producto. 

 Inversiones para la puesta en funcionamiento de las unidades operativas en Asia y 
Latinoamérica:1.400.000 € 
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1.7  Información respecto al grado de cumplimiento de las previsiones o 
estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 
incluidos en Documento Informativo de Incorporación 

La Dirección de la Sociedad considera que no se ha producido ningún hecho nuevo que 
comporte ajuste alguno en la Información Financiera Prospectiva presentada en el Hecho 
Relevante de adecuación de plan de negocio de la nueva línea de negocio BNT 
DERMOCOSMETICS (enero 2013) y al avance de previsión de resultados del ejercicio 2013, 
publicado en el mercado en octubre de 2013. 

1.8  Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, 
ventas y costes de la entidad emisora, desde la última información de 
carácter periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del 
Documento de Ampliación 

A continuación, se muestra la cuenta de pérdidas y ganancias provisional no auditada de 
Bionaturis al cierre de 31 de diciembre de 2013 comparada con la última previsión de cierre de 
ejercicio presentada al Mercado con fecha 9 de octubre de 2013 (la información presentada se 
muestra a nivel EBITDA).  

 

Tal y como se muestra en la tabla superior, la compañía ha alcanzado en buena medida los 
objetivos de ingresos previstos y mantenido los gastos de explotación sin desviaciones 
significativas respecto al presupuesto. 

Entre el cierre provisional a 31 de diciembre de 2013 y el presupuesto destaca: 

 Incremento de los aprovisionamientos respecto al presupuesto debido principalmente a los 
nuevos desarrollos realizados durante el ejercicio.  

 Los gastos de personal y otros gastos de explotación se han mantenido en línea con las cifras 
presupuestadas. 

A continuación mostramos el balance provisional no auditado cerrado a 31 de diciembre de 
2013 junto con el último balance auditado de la Sociedad a 31 de diciembre 2012. 

Cuenta de pérdidas y ganancias

€'000

31.12.2013 
Provisional 2013 P

% 
cumplimiento

Importe neto de la cifra de negocios 870 770 113%

Trabajos realizados por la empresa para su activo 580 580 100,0%

Imputación de subvenciones a resultados 144 250 57,8%

Total ingresos de explotación 1.595 1.600 99,7%

Aprovisionamientos (140) (101) 138,7%

Gastos de personal (589) (583) 100,9%

Otros gastos de explotación (243) (230) 105,5%

EBITDA 623 686 90,9%
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Las principales variaciones registradas en el balance de la Sociedad entre el cierre del ejercicio 
2012 y el 31 de diciembre de 2013 son: 

 Inmovilizado intangible. El aumento del inmovilizado intangible se explica por las 
inversiones realizadas en patentes y licencias necesarias para el desarrollo de los productos 
BNT004 y BNT005, así como otros que se mantienen con carácter confidencial por 
exigencias de los clientes. Como se menciona en el apartado 1.6, el importe de la inversión 
realizada  durante el ejercicio 2013 en desarrollos de productos, patentes y licencias ha 
ascendido a 615 miles de euros. 

 Inmovilizado material. Durante el ejercicio 2013 se ha procedido a la ampliación y 
adaptación de las instalaciones de BNT-Jerez con el objetivo de dar cobertura a las 
actividades de desarrollo y logística de la división BNT DERMOCOSMETICS, y a 
completar la adecuación al avance de los desarrollos del sistema FLYLIFE. La inversión 
realizada en inmovilizado material en el ejercicio 2013 ascendió a 843.000 miles de euros. 
Esta inversión fue financiada parcialmente a través de un préstamo otorgado por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo (Programa Reindustralización 2012) por importe 
de 593.673 Euros. 

 Otras deudas a largo plazo: El incremento al cierre de 31 de diciembre de 2013 respecto al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre 2012 se explica por la financiación adicional requerida 
para la realización de las inversiones anteriormente comentadas. 

Balance de situación

€'000 31.12.2012 31.12.2013

Activo

Inmovilizado intangible 1.852 2.044

Inmovilizado material 2.266 3.119

Inversiones f inancieras a largo plazo 156 135

Activos por impuestos diferidos 1.619 1.619

Activos no corrientes 5.893 6.916

Existencias 93 78

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 1.075 899

Inversiones f inancieras a corto plazo 436 593

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 117 44

Activos corrientes 1.720 1.614

Total activo 7.613 8.530

Pasivo

Fondos propios 1.773 2.134

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 1.083 1.053

Patrimonio neto 2.856 3.187

Deudas con entidades de crédito a largo plazo 373 373

Otras deudas a largo plazo 3.481 4.084

Pasivos por impuesto diferido 276 248

Pasivos no corrientes 4.130 4.706

Deudas a corto plazo con entidades de crédito 17 -

Acreedores comerciales 359 465

Otras deudas a corto plazo 251 173

Pasivos corrientes 627 638

Total patrimonio neto y pasivo 7.613 8.530
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1.9  Información relativa a operaciones vinculadas 

A continuación se desglosa la información respecto a las operaciones realizadas por Bionaturis 
con partes vinculadas. A estos efectos, se consideran operaciones vinculadas las que tengan tal 
consideración conforme a la definición establecida en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de 
septiembre. 

De acuerdo con la Orden EHA/3050/2004 se considera operación vinculada toda transferencia 
de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con independencia de que exista 
o no contraprestación. La Orden se refiere en concreto a compras o ventas de bienes, terminados 
o no; compras o ventas de inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero; prestación o 
recepción de servicios; contratos de colaboración; contratos de arrendamiento financiero; 
transferencias de investigación y desarrollo, acuerdos sobre licencias; acuerdos de financiación, 
incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie; intereses 
abonados o cargados; o aquellos devengados pero no pagados o cobrados; dividendos y otros 
beneficios distribuidos; garantías y avales; contratos de gestión; remuneraciones e 
indemnizaciones; aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; prestaciones a 
compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones 
convertibles, etc.), y compromisos por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que 
puedan implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte 
vinculada. 

Las transacciones realizadas con partes vinculadas en los ejercicios 2012 y 2013 han sido las 
siguientes (expresadas en euros): 

 

1.10  Información financiera 

1.10.1  Información financiera correspondiente al último ejercicio junto con el informe de 
auditoría 

De acuerdo con lo dispuesto en la Circular 1/2011, se adjunta como anexo al presente 
Documento de Ampliación la información correspondiente al último ejercicio junto con el 
informe de Auditoría. 

1.10.2  En caso de existir opiniones adversas, negaciones de opinión, salvedades o 
limitaciones de alcance por parte de los auditores, se informará de los motivos, 
actuaciones conducentes a su subsanación y plazo previsto para ello 

N/A 

Transacciones y operaciones con vinculadas

€'000 2012 2013
Ventas realizadas

   Plan 3 planif icación Estrategica y Tecnológica, S.L. - 30.750

Servicios recibidos 

   Plan 3 planif icación Estrategica y Tecnológica, S.L. - 28.922

Préstamos recibidos por Bionaturis

   Devolución del préstamo participativo 113.453
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1.11  Factores de riesgo 

Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de Bionaturis, deben tenerse en 
cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran a continuación, los cuales podrían afectar de 
manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica 
o patrimonial de Bionaturis. Estos riesgos no son los únicos a los la Sociedad podría tener que 
hacer frente. 

Los factores de riesgo a continuación señalados son los que se consideran más relevantes, sin 
perjuicio de que pudiesen existir otros menos relevantes o desconocidos en el momento de 
elaboración del presente Documento de Ampliación. 

Debe tenerse en cuenta que todos estos riesgos podrían tener un efecto material adverso en el 
precio de las acciones de Bionaturis, lo que podría llevar a una pérdida parcial o total de la 
inversión realizada. 

 Potencial de comercialización de los productos en codesarrollo 

La comercialización de los productos en codesarrollo en los que está inmersa la Sociedad 
depende, entre otros factores, de la obtención de las aprobaciones necesarias, patentes y 
licencias. 

En este sentido, el éxito de la comercialización del producto depende de que el 
proyecto/producto vaya superando exitosamente las distintas fases del mismo (preclínica, 
clínica, fabricación y producción), acorde con los hitos establecidos en su calendario. 

La no obtención de cualquiera de las aprobaciones, patentes o licencias necesarias a conceder 
por las Autoridades competentes podría tener un efecto negativo en la comercialización de los 
productos de los proyectos en codesarrollo y, por ende, en la evolución estimada de los ingresos 
y resultados del Plan de Negocio. 

 Riesgos derivados del marco regulatorio del sector 

El sector de biotecnología/biofarmacia está sujeto a incertidumbres de carácter regulatorio que 
afectan a la planificación, ejecución y financiación de la actividad de I+D así como a las ayudas 
financieras y fiscales. 

El desarrollo de compuestos en el ámbito farmacéutico y veterinario presenta incertidumbres 
inherentes a la investigación y desarrollo, ya que para pasar cada una de las fases de desarrollo 
preclínico y clínico se exige la presentación de dosieres revisados por los organismos 
competentes que deciden la superación o no de una fase parcialmente en función de criterios 
subjetivos y consideraciones económicas.  

La financiación de las actividades de I+D depende en parte de organismos públicos y la 
existencia de asignaciones presupuestarias decididas, en numerosos casos, cada año y no de 
forma plurianual. Algunas de las fuentes de financiación de la Sociedad son las subvenciones, 
ayudas reembolsables y préstamos concedidos por Organismos Públicos, pero otra parte 
importante provienen de fondos privados. 
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Las ventajas fiscales actuales para las empresas de biotecnología existen en virtud de normas 
susceptibles de derogación. La principal ventaja fiscal reside en las deducciones en la cuota por 
gastos en I+D+i, cuyo periodo de aplicación vencía en 2012 y que fue prorrogado de forma 
indefinida en el año 2009 en virtud del Real Decreto 3/2009, de 27 de marzo, de medidas 
urgentes en materia tributaria, financiación y concursal ante la evolución de la situación 
económica. 

 Riesgo derivado del retraso temporal en los proyectos de codesarrollo 

Una parte representativa de los ingresos y márgenes del Plan de Negocio deriva de una serie de 
proyectos de codesarrollo de largo recorrido que darán resultados en el horizonte temporal del 
mismo. Cualquier retraso en el inicio y/o ejecución de estos proyectos puede significar 
desviaciones importantes en los ingresos y márgenes proyectados. 

 Riesgo derivado de la firma de contratos con socios estratégicos 

La búsqueda del socio adecuado por parte de Bionaturis para llevar a cabo los proyectos de 
codesarrollo previstos en el Plan de Negocio, así como la firma de acuerdos que rijan las 
relaciones futuras entre Bionaturis y los socios estratégicos, son factores fundamentales para la 
consecución de los objetivos previstos en el Plan de Negocio. 

 Riesgo derivado de la firma de contratos de licencia 

El interés de grandes y medianas empresas en la firma de acuerdos de licencia con la Sociedad 
requiere que la tecnología y productos ofrecidos sean suficientemente atractivos desde un punto 
de vista estratégico, se encuentren en la fase adecuada de desarrollo, y sean mejores que los que 
pueda ofrecer la competencia. 

Los procesos de negociación son largos ya que se requiere la realización de análisis de 
documentación científica y realización de múltiples pruebas y demostraciones. Dichos procesos 
consumen tiempo al equipo directivo y suelen representar un coste no despreciable si se abordan 
negociaciones con un gran número de candidatos. Las negociaciones con candidatos extranjeros 
son más costosas y pueden exigir la adaptación cultural en relación a la forma de negociar, así 
como la identificación y acuerdo de colaboración con especialistas de probada credibilidad. 

 Riesgo vinculado al éxito de los proyectos de I+D 

Uno de los pilares estratégicos de Bionaturis es la inversión anual a realizar en investigación y 
desarrollo, clave para el crecimiento y consolidación de la Sociedad debido al sector en el que 
opera. 

El Plan de Negocio contempla la activación de los gastos incurridos, principalmente costes del 
personal dedicado a investigación, de una parte de los proyectos de I+D+i a realizar por la 
Sociedad. 

La activación de estos gastos está condicionada a: 

 Los costes tienen que estar específicamente individualizados por proyectos y su coste 
claramente establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo 
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 Se deben tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-
comercial futura del proyecto o proyectos de que se traten. 

El incumplimiento de cualquiera de las dos condiciones anteriores podría dar lugar a que la 
Sociedad no pudiese activarse la totalidad de los gastos previstos en su Plan de Negocio. 

 Riesgo de entrada de nuevos competidores 

La entrada de nuevos competidores o la búsqueda de soluciones similares a las contempladas en 
la cartera de productos de Bionaturis de los competidores actuales de la Sociedad que operan en 
el mercado, puede afectar a la estrategia futura de crecimiento prevista. 

A pesar de lo comentado en el párrafo precedente, las barreras de entrada en el sector son altas y 
están motivadas, entre otros factores, por las inversiones a realizar, la búsqueda y contratación 
del personal adecuado y el know-how necesario para acometer los proyectos. 

No obstante lo anterior, Bionaturis no puede descartar el hecho de que uno o más actores 
puedan desarrollar productos similares a los suyos y adquirir una fuerte presencia en el sector en 
su perjuicio. 

 Mercado para las acciones y volatilidad de los mercados 

Los mercados de valores presentan una elevada volatilidad que, en el caso del sector 
biotecnológico, suele ser por lo general superior al de otros sectores. Normalmente, los valores 
de sectores vinculados a la biotecnología tienen además una especial dependencia de noticias 
puntuales relativas a la evolución en el desarrollo de las investigaciones y de los productos de 
estas compañías, que provocan en ocasiones oscilaciones mayores de lo habitual en las 
cotizaciones en plazos muy reducidos. 

 Riesgo de entrada en nuevos mercados 

La Sociedad pretende iniciar operaciones en dos nuevos mercados durante el año 2014. La 
entrada en nuevos mercados siempre es un reto para la Sociedad y supone el desvío de recursos 
para la puesta en marcha del negocio en los nuevos mercados.  

Aún cuando la Sociedad ha realizado un análisis detallado de la inversión, los rendimientos 
futuros esperados y de los riesgos asociados por la entrada en estos nuevos mercados, el 
cumplimiento de las expectativas puestas en los nuevos mercados es siempre complejo al poder 
verse afectadas por multitud de aspectos (retrasos en la entrada / apertura en nuevos mercados, 
cumplimiento de la normativa vigente en nuevos mercados, riesgos de tipo de cambio, etc.). 
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2  Información relativa a la ampliación de capital  

2.1  Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita, 
valor nominal de las mismas.  

El presente documento tiene por objeto la incorporación de un máximo de cuatrocientas 
cuarenta y un mil doscientas cuarenta y un (441.241) acciones de nueva emisión, acordada por 
el Consejo de Administración en su reunión de 4 de marzo de 2014, en virtud de la autorización 
conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2012. 

La citada ampliación de capital será dineraria y sin exclusión del derecho de suscripción 
preferente. Tal y como se ha indicado, el número máximo de acciones nuevas cuya 
incorporación se solicitará es de cuatrocientas cuarenta y un mil doscientas cuarenta y un 
(441.241) acciones de cinco céntimos de euro (0,05 €) de valor nominal cada una, con una 
prima de emisión de seis euros con noventa y cinco céntimos (6,95 €). El tipo de emisión de las 
nuevas acciones será de siete euros (7 €) y el importe efectivo máximo de la ampliación 
asciende por tanto a un total de tres millones ochenta y ocho mil seiscientos ochenta y siete 
euros (3.088.687 €). Todas las acciones representativas del capital social de la Sociedad son de 
la misma clase y confieren los mismos derechos. La cifra de capital, que en la actualidad 
asciende a doscientos nueve mil quinientos ochenta y nueve euros con setenta y cinco céntimos 
(209.589,75 €), tras la ampliación en caso de suscripción completa alcanzará un máximo de 
doscientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y un euros con ochenta céntimos (231.651,80 
€) representada por un número máximo de acciones de cuatro millones seiscientas treinta y tres 
mil treinta y seis (4.633.036) acciones de cinco céntimos de euro (0,05 €) de valor nominal cada 
una. 

2.2  Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las 
acciones de nueva emisión con detalle, en su caso, de los periodos de 
suscripción preferente, adicional y discrecional, así como indicación de 
la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital 
dineraria 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones se llevará a cabo en dos fases: (i) Periodo de 
Suscripción Preferente (Primera Ronda) y (ii) Periodo de Asignación Discrecional (Segunda 
Ronda), en los términos y plazos que se indican a continuación.  

(i) Periodo de Suscripción Preferente  

(a) Derecho de suscripción preferente.  

 Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción 
de dos (2) acciones nuevas por cada diecinueve (19) antiguas, los inversores que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 
(Iberclear) y sus entidades participantes, a las 23:59 horas del día de publicación del 
anuncio del aumento de capital en el BORME.  
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(b) Mercado de derechos de suscripción preferente.  

 La Sociedad ha solicitado la apertura de un periodo de negociación de los derechos de 
suscripción preferente en el MAB, que dará comienzo no antes del tercer día hábil 
siguiente a aquél en el que se efectúe la publicación del anuncio del aumento de 
capital en el BORME y que tendrá una duración de cinco (5) días hábiles. Dicho 
periodo será determinado por el Mercado mediante Instrucción Operativa.  

 Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones 
de las acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de 
la Ley de Sociedades de Capital. En consecuencia, tendrán derecho de suscripción 
preferente los accionistas de la Sociedad que no hubieran transmitido sus derechos de 
suscripción preferente (en adelante, los “Accionistas”) y los terceros inversores que 
adquieran tales derechos en el mercado (en adelante, los “Inversores”), en una 
proporción suficiente para suscribir nuevas acciones.  

(c) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente.  

 De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2, de la Ley de 
Sociedades de Capital, el periodo de suscripción preferente para los Accionistas e 
Inversores indicados en el apartado (b) anterior, se iniciará el día siguiente al de la 
publicación del aumento de capital en el BORME y tendrá una duración de un (1) 
mes.  

(d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente.  

 Para ejercer los derechos de suscripción preferente, los Accionistas y los Inversores 
deberán dirigirse a la entidad participante de Iberclear en cuyo registro contable tenga 
inscritos los derechos de suscripción preferente (que en el caso de los Accionistas será 
la entidad participante en la que tengan depositadas las acciones que les confieren 
tales derechos), indicando su voluntad de ejercer su derecho de suscripción preferente.  

 Las órdenes que se crucen referidas al ejercicio del derecho de suscripción preferente 
se entenderán formuladas con carácter firme, incondicional e irrevocable y conllevarán 
la suscripción de las nuevas acciones a las cuales se refieran.  

 Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente 
a la finalización del periodo de suscripción preferente.  

(e) Comunicaciones a la Entidad Agente.  

 La Entidad Agente es BEKA Finance, S.V., S.A.  

 Las entidades participantes en Iberclear comunicarán a la Entidad Agente durante el 
Periodo de Suscripción Preferente el número total de nuevas acciones suscritas en 
ejercicio del derecho de suscripción preferente, en términos acumulados desde el 
inicio del Periodo de Suscripción Preferente.   

(ii) Periodo de Asignación Discrecional.  

Si tras la determinación por parte de la Entidad Agente del número de acciones nuevas suscritas 
en ejercicio del derecho de suscripción preferente quedasen acciones nuevas por suscribir y 
adjudicar, la Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del Consejo de Administración de la 
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Sociedad no más tarde del cuarto día hábil siguiente a la finalización del Período de Suscripción 
Preferente y se iniciará el Período de Asignación Discrecional.  

El Periodo de Asignación Discrecional tendrá una duración máxima de un día hábil desde la 
comunicación de la Entidad Agente prevista en el párrafo anterior y durante el mismo el 
Consejo de Administración podrá decidir la distribución de acciones a favor de terceros 
inversores, sin que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública de acuerdo con el 
artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre.  

De este modo, durante el Periodo de Asignación Discrecional los inversores podrán cursar 
peticiones de suscripción de acciones sobrantes ante la Entidad Agente para su adjudicación, 
que tal y como se ha indicado en el párrafo anterior, decidirá el Consejo de Administración. Las 
peticiones de suscripción realizadas durante el Periodo de Asignación Discrecional serán firmes, 
incondicionales e irrevocables.  

La Sociedad comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad Agente a la 
finalización del Periodo de Asignación Discrecional. La Entidad Agente notificará a los 
inversores adjudicatarios el número de acciones nuevas que les ha sido asignado en el Periodo 
de Asignación Discrecional.  

2.2.1 Suscripción incompleta  

Se prevé la suscripción incompleta, de suerte que el capital quedará efectivamente ampliado 
solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el Periodo de Asignación 
Discrecional.  

2.2.2 Desembolso  

El desembolso íntegro del tipo de emisión de cada nueva acción suscrita en ejercicio del 
derecho de suscripción preferente se hará efectivo en el momento de presentar la solicitud de 
suscripción a través de las entidades depositarias ante las que se cursen las correspondientes 
órdenes.  

A su vez, el desembolso íntegro del tipo de emisión de las acciones asignadas en el Periodo de 
Asignación Discrecional deberá realizarse en la cuenta de la Sociedad abierta a tal efecto no 
más tarde de las 12.00 horas del siguiente día hábil respecto a la finalización del Periodo de 
Asignación Discrecional. 

2.3  En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, 
información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital 
dineraria por parte de los accionistas principales o los miembros del 
Consejo de Administración 

Uno de los principales accionistas de la Sociedad, D. Víctor Infante, ha manifestado al Consejo 
de Administración que ejercitará parte de sus derechos de suscripción correspondientes a la 
ampliación de capital. El importe definitivo de la suscripción será, como mínimo, el necesario 
para evitar que la potencial dilución de su participación en el capital social de la Sociedad pueda 
suponer una merma del control necesario para gestionar la compañía de acuerdo con el Plan de 
Negocio. 
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2.4  Características principales de las acciones de nueva emisión y los 
derechos que incorporan 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, en 
concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital.  

Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallan inscritas en los 
correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U., (“Iberclear”), con domicilio en 
Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas.  

Las acciones están denominadas en euros.  

Todas las acciones, incluidas las que se emiten con ocasión de la ampliación de capital serán 
ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones 
actualmente en circulación a partir de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y 
desembolsado. 

2.5  En caso de existir, descripción de cualquier condición a la libre 
transmisibilidad de las acciones estatutaria o extra‐estatutaria 
compatible con la negociación en el MAB‐EE  

No hay restricciones ni condicionamientos a la libre transmisibilidad de las acciones de nueva 
emisión. 

3  Otras informaciones de interés  

No aplicable 

3.1  Cualquier otra información que, en función de las características y 
actividad propia de la entidad   

No aplicable 

4  Asesor registrado y otros expertos o asesores  

4.1  Información relativa al Asesor Registrado  

Bionaturis designó con fecha 26 de abril de 2011, a KPMG Asesores, S.L. como Asesor 
Registrado y cumplió así el requisito fijado en la Circular 5/2010 del MAB. En dicha Circular se 
establece la necesidad de contar con un Asesor Registrado en el proceso de incorporación al 
MAB para Empresas en Expansión y en todo momento mientras la Sociedad esté presente en 
dicho mercado. 

KPMG Asesores, S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 
Registrado el 5 de mayo de 2010, según se establece en la Circular MAB 10/2010, y está 
debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 
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Bionaturis y KPMG Asesores, S.L. declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni 
vínculo más allá del de Asesor Registrado descrito en el presente apartado. 

KPMG Asesores, S.L. se constituyó en Madrid el día 1 de diciembre de 1999, por tiempo 
indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 14.972, Folio 53, Sección 
8, Hoja Nº 249.480, con C.I.F. B-82498650 y domicilio social en Edificio Torre Europa, Paseo 
de la Castellana, 95, Madrid. 

4.2  Declaraciones o informes de terceros emitidos en calidad de experto, 
incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que 
el tercero tenga en el Emisor 

No aplica. 

4.3  Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el 
proceso de incorporación de las acciones de nueva emisión al MAB‐EE  

Además de KPMG Asesores, S.L. como Asesor Registrado y BEKA Finance, S.V., S.A. como 
Entidad Colocadora, Entidad Agente y Proveedor de Liquidez, han prestado sus servicios en 
relación con la operación de ampliación de capital objeto del presente Documento de 
Ampliación: 

(i)  KPMG Abogados, S.L., despacho encargado del asesoramiento legal en derecho español 
de Bionaturis en el proceso de ampliación de capital. 

(ii)  Páez & Serrano Auditores, S.L., auditores de Bionaturis. 
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Anexos 

I.  Informe de auditoría y notas explicativas de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2012 

 






























































































